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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2003, de la Dirección General de
Recursos Humanos, por la que se modifica la plantilla del Cuerpo de
Maestros de determinados Centros Públicos de Educación Infantil,
Primaria y Adultos.

En virtud de la Resolución de 16 de abril de 2003 se hizo pública la
modificación definitiva, para el curso 2003/2004, de la plantilla orgánica
del Cuerpo de Maestros de determinados Centros Públicos.

Mediante Acuerdo 138/2003, de 17 de julio de 2003, de la Junta de
Castilla y León, se ha procedido a la creación, integración y supresión de
determinados Centros Públicos de educación no universitaria, siendo por
tanto necesaria la revisión de la plantilla afectada por dicha medida. Asi-
mismo, en virtud del Acuerdo 227/2003, de 4 de septiembre se han creado
dos Centros de Educación Obligatoria.

El apartado séptimo y tercero, respectivamente, de los citados Acuer-
dos autorizan al Consejero de Educación para adoptar las medidas nece-
sarias para su desarrollo y ejecución, llevándose a efectos mediante las
Órdenes EDU/1083/2003, de 1 de agosto y EDU/1183/2003, de 10 de
septiembre.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo undécimo y cuarto, res-
pectivamente, de las mencionadas Órdenes, así como lo establecido en el
Decreto 79/2003, de 17 de julio, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Educación, esta Dirección General

RESUELVE:

Primero.– Modificar la plantilla orgánica de los Centros Públicos de
Infantil y Primaria que aparecen en el Anexo I a la presente Resolución.

Segundo.– Para el caso de la integración del Colegio Público Felipe II
en el Colegio Público Vicente Aleixandre, efectuada al amparo del apar-
tado segundo del artículo primero del Acuerdo 138/2003, de 17 de julio,
la Dirección Provincial de Educación de Valladolid adscribirá de oficio al
nuevo centro a los Maestros que tuvieran destino definitivo en dichos cen-
tros, a las mismas especialidades de las que eran titulares.

Los Maestros que obtengan nueva adscripción contarán, a efectos de
antigüedad en el nuevo centro, la referida a su centro de origen.

Tercero.– En el caso de las supresiones de los centros contempladas
en el apartado tercero del artículo primero del Acuerdo 138/2003, de 17
de julio, a los Maestros que tuvieran destino definitivo en dichos centros
les será de aplicación lo establecido en la vigente normativa de provisión
para los Maestros de puestos suprimidos.

Cuarto.– Modificar la plantilla orgánica del Centro de Adultos que
aparece en el Anexo II a la presente Resolución.

Quinto.– En el caso de la integración del Aula de San Leonardo de
Yagüe en el Centro de Educación de Personas Adultas Pinares de Vinue-
sa, contemplada en el artículo cuarto del Acuerdo 138/2003, de 17 de
julio, la Dirección Provincial de Soria adscribirá de oficio a los Maestros
destinados con carácter definitivo en el Aula que se suprime al Centro en
el que se integra.

Los Maestros que obtengan nueva adscripción contarán, a efectos de
antigüedad en el nuevo centro, la referida a su centro de origen.

Sexto.– Los Maestros que presten servicios en los Centros de Edu-
cación Obligatoria «Alto Alagón» y «Miguel Delibes» creados en el
Acuerdo 227/2003, de 4 de septiembre, mantendrán los derechos econó-
micos aplicables con carácter general en los Centros Rurales Agrupados.

Asimismo, contarán a efectos de antigüedad en el nuevo centro, la
referida a su centro de origen.

Séptimo.– Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do del mismo nombre de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.2, 14.2
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante la Directora General de Recursos Humanos, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los artículos 116
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 30 de septiembre de 2003.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ROCÍO LUCAS NAVAS

ANEXO
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b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

ORDEN PAT/1268/2003, de 24 de septiembre, por la que se nombra el
Tribunal Calificador del concurso-oposición para la provisión de
puestos de trabajo vacantes, en régimen de contratación laboral de
carácter fijo, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente para
la categoría de Celadores de Medio Ambiente.

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la Orden de 23 de
diciembre de 2002, de la Consejería de Presidencia y Administración
Territorial, por la que se convoca concurso-oposición para la provisión de
puestos de trabajo vacantes, en régimen de contratación laboral de carác-
ter fijo, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente, para la catego-
ría de Celadores de Medio Ambiente, en uso de las competencias atribui-
das en la base 5.1 de la citada Orden, esta Consejería

RESUELVE:

Primero.– Nombrar el Tribunal Calificador del citado concurso-oposición
que figura como Anexo de la presente Orden.

Segundo.– Previa convocatoria por el Presidente de los miembros titu-
lares y suplentes se constituirá el Tribunal en el plazo máximo de treinta
días a partir de su designación. En esta sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

Tercero.– El régimen jurídico del Tribunal Calificador será el deter-
minado en las disposiciones contenidas en la base quinta de la Orden de
convocatoria del concurso-oposición.

Valladolid, 24 de septiembre de 2003.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO

TRIBUNAL TITULAR

Presidente: D. Mariano Monsalve Delgado.

Vocales: En representación de la Administración:

– D. José Ignacio Molina García.

En representación del Comité Intercentros:

– D. Carlos Tomás Rodríguez Martín.

– D. Raúl Galindo García.

Secretaria: D.ª Gloria Ruiz Busto.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente: D.ª María Esperanza García Corvo.

Vocales: En representación de la Administración:

– D. Carlos García Güemes.

En representación del Comité Intercentros:

– D.ª María Pilar González Fidalgo.

– D. Antonio Miguel Monedero Álvarez.

Secretaria: D.ª María Jesús Prada Cadenas.


